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Propuesta para la organización y programación del Foro de la Sociedad Civil 2026 en 

el Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible 
2026 –  

Novena Reunión 
Fecha: 13 de abril de 2026  

Hora: 1:30 -  6:00  pm 
CEPAL – Santiago de Chile 

 
 
 
1. Algunas nociones importantes  
 
A cuatro años del plazo establecido por la Agenda 2030, los pueblos de nuestra región 
atraviesan un momento crítico. El debilitamiento de las democracias, la avanzada de 
sectores que deslegitiman los derechos fundamentales, el riesgo latente del multilateralismo 
y la criminalización de la protesta y de la libertad de expresión,  que afecta de forma 
diferencial a las defensoras y defensores de derechos,  configuran un escenario complejo 
para la sociedad civil organizada. En este sentido, frente a las claras amenazas hacia las 
agendas que defendemos y a los propios espacios multilaterales, como sociedad civil 
necesitamos acordar una narrativa común, sólida y políticamente situada. 
 
El Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible 
sigue siendo un espacio estratégico que nos da la oportunidad de fortalecer la articulación 
regional, abrir diálogos políticos aterrizados y construir alianzas sólidas en base a los 
consensos alcanzados con tantos años de trabajo, así como tener un rol activo en la 
revisión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) priorizados para revisión para el 
año 2026.  
 
El Foro de la Sociedad Civil tendrá lugar el día 13 de abril de 2026 y busca contribuir a 
ese rol, ofreciendo una metodología innovadora, que tenga clave inclusiva y democrática, 
que ponga en el centro las voces diversas de la región y que le dé prioridad a la defensa de 
los derechos humanos como eje transversal de todos los ODS. 
 
Esta propuesta apunta a reafirmar que para avanzar en los ODS la fragmentación o la 
mirada sectorial no son convenientes. La pobreza, la desigualdad, el hambre, la crisis 
ambiental, la violencia contra las mujeres en toda nuestra diversidad y ciclo de vida como la 
violencia contra la comunidad LGBTIQ+, la exclusión de las juventudes, de las personas 
mayores, de las personas con discapacidad, pueblos indígenas y afrodescendientes están 
profundamente interconectadas.  
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2. Objetivo político del Foro de la Sociedad Civil 
 

Objetivo General 

Consolidar un espacio político, plural y transparente de articulación de la sociedad civil de 
América Latina y el Caribe que permita recoger aportes sustantivos para la Declaración de 
la Sociedad Civil 2026, fortalecer el Mecanismo de Participación y contribuir a la 
construcción de una agenda estratégica de incidencia en el seguimiento e implementación 
de la Agenda 2030 en la región. 

Objetivos Específicos 

1.​ Generar un espacio de deliberación política y escucha activa entre organizaciones y 
movimientos de la sociedad civil para identificar prioridades, desafíos y propuestas 
frente a la implementación de la Agenda 2030 en América Latina y el Caribe. 

2.​ Promover una mirada integral e interdependiente de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible bajo revisión (ODS 6, ODS 7, ODS 9, ODS 11 y ODS 17), fortaleciendo la 
transversalización del enfoque de derechos humanos en los análisis y propuestas de 
la sociedad civil. 

3.​ Impulsar un diálogo inclusivo y transformador, integrando enfoques feministas, 
intergeneracionales, interseccionales, interculturales y de diversidad como principios 
orientadores para la construcción colectiva de propuestas. 

4.​ Reafirmar el rol de la sociedad civil como actor clave en la defensa del 
multilateralismo y la gobernanza democrática, fortaleciendo su participación e 
incidencia en los espacios regionales vinculados al seguimiento de la Agenda 2030. 

5.​ Construir consensos políticos desde la sociedad civil que reflejen las urgencias y 
desafíos actuales de la región, visibilizando tanto situaciones críticas que afectan a 
determinados países como tendencias estructurales que representan riesgos para 
los derechos, la democracia y el desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe. 

 
3. Propuestas y recomendaciones logísticas 

●​ Identificar las personas que estarán en Santiago de Chile durante el foro. 
●​ Reunión entre comisiones para acordar acciones articuladas y conjuntas. 
●​ Espacios informales de integración durante la semana del foro. 
●​ Seguridad digital para conexión de ZOOM  - protocolo  
●​ Título - Sugerido: “La Sociedad Civil motor del Desarrollo, Igualdad y Progreso 

de Latam” 
●​ Hashtag sugerido: #DerechosIgualdadProgreso  

#Interseccionalidad #CEPALparalaGente 
●​ Se propone tener:  

●​ Espacios preliminares ya sea virtual o presencial 
●​ videos con mensajes de las personas que no fueron con mensajes afines a 

los principios 
●​ Una estrategia de comunicación durante el foro  
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Agenda 
Foro Sociedad Civil 

“La Sociedad Civil motor del Desarrollo, Igualdad y Progreso de América Latina y el 
Caribe”  

Minuto a Minuto Hora  
(1:30 a 6:00 pm) 

Actividad  

1:00 - 1:30 pm  
1:30 - 1:45 pm   

Producción instalación 
Ingreso a sala 

 
 
 
 
 

1:45 - 2:45 

Apertura y bienvenida 
 

●​ Saludo institucional. 
○​ Rosario del Pilar Diaz Garavito, Co Facilitadora 

Mesa de Vinculación, Mecanismo de 
Participación de la Sociedad Civil de América 
Latina y el Caribe para el Desarrollo Sostenible 

○​ María José Lubertino, Co Facilitadora Mesa de 
Vinculación, Mecanismo de Participación de la 
Sociedad Civil de América Latina y el Caribe 
para el Desarrollo Sostenible 

○​ Luis Yañez, Secretario de la Comisión, CEPAL. 
○​ Lok Bahadur Thapa, Embajador - Representante 

Permanente, Misión de Nepal ante Naciones 
Unidas, Presidente del Foro de Consejo 
Económico y Social de Naciones Unidas  - Video 
mensaje 

○​ Oli Henman, Mecanismo de Grupos Principales 
y Otras Partes Interesadas, MGoS  

●​ Intervenciones de voces diversas  
(1 min por intervención 5.) 

○​ Kaira Reece, Grupo de Organizaciones 
Sindicales y trabajadores/as, incluyendo a 
personas trabajadoras sexuales y trabajadoras 
del hogar 

○​ Laura Giannecchini, Grupo de Educación, 
academia, ciencia y tecnología 

○​ Carolina Caballero Alvarez, Grupo de Niñas, 
Niños, Adolescentes y Juventudes 

2:45 - 2:55 Foto Oficial 
(Solicitar fotógrafo de CEPAL) 

 
3:05 - 3:35 pm  

 
 
 

Presentación interactiva  
 
Breve contextualización sobre el rol del Mecanismo, su diversidad y 
la metodología que se usará, pidiendo a quienes participan que 
aprueben la misma. 
 
Preguntas segmento interactivo 
¿Conoces el MeSCALC?  
¿Es la primera vez que tu organización participa del foro? 
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¿Qué temática trabaja tu organización? 
¿Cómo te interesaría recibir información de las actividades del 
MeSCALC? 
¿Te gustaría recibir información? 
 
 

3:35 - 3:45 Participación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  
 

●​ Bibiana Aido Almagro, directora regional de ONU Mujeres 
●​ Laura Natalia García Torrejanom, Coordinadora Regional , 

Año Internacional del Voluntariado (IVY) 2026, Oficina del 
Programa de Voluntarios de Naciones Unidas para América 
Latina y el Caribe 

3:45 - 4:00 pm  Receso 

4:00 - 5:15 pm Trabajo en cinco mesas temáticas - ODS 6, 7, 9, 11 y 17 
 
Presentan dinámica:  

●​ Majo Corvalan, Asociación por los derechos de las 
mujeres ADEM, Grupo Cono Sur 

●​ Daniela Savid, Plurales, Grupo de Agropecuarias de 
pequeña escala, rurales y costeras 

 
 
Trabajo en cinco mesas temáticas - ODS 6, 7, 9, 11 y 17 

●​ ODS 6: Daniela Savid, Grupo de Agropecuarias de 
pequeña escala, rurales y costeras 

●​ ODS 9: Marita Gonzalez, Grupo de Organizaciones 
Sindicales y trabajadores/as, incluyendo a personas 
trabajadoras sexuales y trabajadoras del hogar 

●​ ODS 7: Cristian Octavio Matamala Irribarra, Instituto Lixo 
Zero Brasil. 

●​ ODS 11: Isabel Lovroncebich, Grupo de Personas 
adultas mayores 

●​ ODS 17: Isabel Gatica Palavecino, Grupo de Justicia 
ecológica y ambiental on 
 

Online 
●​ ODS 6: Marilyn Arenas Lenis, Grupo de Justicia 

ecológica y ambiental 
●​ ODS 7: 
●​ ODS 9: 
●​ ODS 11: 
●​ ODS 17: 

 
 

(En la misma sala) 
 
Se comparte preguntas con los siguientes tres ejes: 

1.​ Analizar el estado del ODS desde un enfoque de  DDHH 
2.​ 1 desafío o amenaza 
3.​ Una propuesta política y de acción 

 
Propuesta en diferentes salas 
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●​  Apertura del debate a las voces de la sociedad civil. 
●​ Trabajo en grupos de los ODS en revisiones. 
●​ Preguntas Metodológicas Transversales 
●​ Definir formato único de relatoría y memoria de cada 

mesa para seguimiento.  
●​ Una persona relatora en cada sala presenta los 

resultados. 
●​ Cada grupo tiene una persona facilitadora 

 

5:15 - 6:00 pm  Plenaria 
 

●​ Los 5 grupos presenciales y 5 grupos en zoom 
presentan sus reportes en 3 minutos cada uno.  

●​ Los insumos entran a la declaración tres puntos clave 
que considero fundamentales para ser incorporados en 
la Declaración de la Sociedad Civil. 

●​ El documento de declaración debe convertirse en un 
plan de acción a un año con oportunidades de incidencia 
y participación a todas las organizaciones del 
mecanismo. 

●​ Se presenta a las personas elegidas para leer la 
declaración y se comparte el proceso de su elección.  

○​ Majo Corvalán, Grupo Cono Sur 
 
Participación de una autoridad de CEPAL 

6:00 - 6:15 pm Cierre con acto simbólico  
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Anexo 1:  
Propuesta de formato para personas relatoras 
Foro de la sociedad civil (completar). 
ODS: 
Presencial: 
Virtual: 
Facilitación: 
Relatoría: 
Vocería: 
Fecha: 
 

Amenazas o desafíos Abordaje Llamado a la acción  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
 
Resultado acordado del grupo de trabajo 
 

Amenaza o desafío  Abordaje Propuesta del llamado a la 
acción  
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Anexo 2  
Rol de la Facilitación y Relatoría en los grupos de trabajo durante el Foro de la 
Sociedad Civil. 
 
Facilitación: 
En cada grupo de trabajo, la facilitación tiene el rol de incentivar una conversación colectiva 
y garantiza que se escuchen todas las voces. Es quien va guiando el intercambio, 
proponiendo que se priorice a quienes aún no intervinieron y si es necesario invitando a 
opinar a quienes no hablaron. También cuida los tiempos, sugiriendo que cada persona 
intente sintetizar sus ideas en dos o tres minutos para que haya espacio para todas/os/es.  
 
A la vez, ordena el diálogo en función de tres provocaciones o consignas que orientan el 
diálogo: primero, cuáles son los principales desafíos o amenazas que enfrenta ese ODS; 
segundo, qué tipo de abordaje debería tener (es decir, que perspectivas deben considerar 
los gobiernos) ; y tercero, qué llamado a la acción se puede construir colectivamente para 
su defensas y exigencia. 
 
La tarea no es dirigir qué se dice, sino ayudar a que el grupo pueda escucharse, 
organizarse y llegar a ideas claras. 
 
Sugerencia; como la ronda de presentación demora mucho, es una buena idea que antes 
de hablar cada persona diga su nombre, pertenencia de grupo, organización o país. 
 
Relatoría 
La relatoría acompaña todo ese proceso desde la escucha atenta y el registro en una hoja o 
desde un dispositivo en la plantilla que vamos a circular. 
Va tomando nota de lo que se dice, con temas o palabras claves tratando de capturar las 
ideas principales sin perder la diversidad de aportes que aparecen en la conversación. 
Luego, con ese material, tiene la tarea de ayudar a sintetizar tres respuestas que 
representen al grupo, una por cada consigna trabajada. Es un rol fundamental, porque de 
ese registro depende que el trabajo colectivo se exprese de forma clara en la plenaria. 
Estos apuntes sirven para que como Mecanismo luego, hagamos un análisis de lo que salió. 
 
VOCERÍA 
CADA GRUPO ELIGE A UNA PERSONA: que deberá exponer en la plenaria 3 oraciones 
que respondan a lo trabajado en el grupo y acordado en respuesta a las consignas 
provocadoras de la conversación. 
Está escrito por la relatora con el consenso de todas las personas. 
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